
Machala, 5 de Septiembre del 2008 

Sr. Dr. 

Ramiro Fernando Loayza Ortega 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Ud. que en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal; realizada el día 5 de Septiembre del 2008, 

por unanimidad fue elegido como GERENTE GENERAL de la compañia 

BANABIO S. A. por un periodo de CINCO AÑOS. a contarse desde de la 
fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, y 

hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

Con los deberes y las atribuciones establecidas en la Ley y el Estatuto 

Social, entre las que constan la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

Dejo constancia que la compañía BANABIO $5. A. se constituyó por 

escritura publica que autorizó el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Provincia de El Oro, el 20 de Agosto del 2008, siendo aprobada 

por el Intendente de Compañias de Machala, mediante resolución 

N” 08.M.DIC.0255 el 27 de Agosto del 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala el 4 de Septiembre del 2008. 

El domicilio de la compañía está ubicado en la Av. Arizaga No. 126 y 

Pajonal de esta ciudad de Machala. 

    

   
Particular que llevé su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 
    

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía  BANABIO S.A., a favor de: DR. 

RAMIRO FERNANDO LOAYZA ORTEGA, queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 1.030 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.254.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 10 de Septiembre del 2.008 
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